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Ciudad de México, a Z de septiembre de ZO2S

Dip. María Gabriela Salido Maqos
Presidenta de la Mesa Directivldel
H. Congreso de la Ciudad de MéxicoPresente

Con fundamento en los artículos 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal y 3l del Reglamento lnterior de la Secretarfa de

Gobernación, me permito remitir para los fines procedentes, copia del oficio

nrjmero cR¡/GRl/UECDMX/S4il2o23 suscrito por la Mtra. Elofsa Erica Bombela

Torres, Gerente de Relaciones lnstitucionales de la Coordinación de Relaciones

lnterinstitucionales de la Comisión Federal de Electr¡cidad, mediante el cual

responde el Punto de Acuerdo contenido en el diverso número

MDSPOSA/CSP¡056I12O23 aprobado el I de marzo del año en curso por el Pleno de

ese Órgano Legislatlvo, relatlvo a dar menten¡miento y r€parar las tapas, rejillas,

alcantarillas y registros.

Sin otro partlcular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial'saludo.

Ël Tftular de la UnÍdad
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Çoordin aaión de Relaciones /ntenhstifucionales
Gerencia de Relaciones /nstifuclona/es
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"2023: Año de Francisco Villa,
Él Revolucionario dol Pueblo"

Ciudad de México a 30 de agosto de 2023
Oficio No. CRI/GRIIUECDM)U547 I 2023

lUitro. Francisco Arturo Federico Ávila Anaya
Titular de la Unidad de Enlace de la Secretaria de Gobernación
Ptresente

I

Ep relación con el oficio SG/UF,12301614123, dirigido al Lic. Manuel Bartlett Dfaz, Director General de la
Comisión Federalde Electricidad, a través delcual hizo del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado
porel pleno del Congreso de la CDMX en su sesión celebrada el I de marzo de 2023, mediante el cual
solicitan lo siguiente:

Primero: El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a las 16 alcaldías
para gue, en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad, la Secretarfa de Obras y
Servicios, el Sistema de Aguas, ambos de la Ciudad de México, asf como las personas
físicas y morales correspondientes, revisen y, en su caso, den mantenimiento y reparen las
tapas, rejillas, alcantarillas y registros.

i Segunilo: [,..].

Ali respecto, mediante oficio CFE-DD-SC-34812023, CFE Distribución indicó que, a través de la

coordinación con las autoridades delgobierno de la Ciudad de México, se han recibido diversos reportes
de mantenimiento y/o reparación de tapas, rejillas, alcantarillas y registros. De esta manera, mediante
loé oficios ODLO-0333-2023 y ODLO-0575-2023, de fechas 3 de abril y 12 de mayo de 2023,
respectivamente, se informó a la Secretaría de Obras y Servicios (SOBSE) que se atendieron 115 de
los 175 reportes recibidos; los restantes 60 no pertenecen a la infraestructura de la CFE,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atêntamente
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Conlsión Fedenl de Electricidad'
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Gdrente de Relaciones cionales
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Llc. Serglo Orlega Marln, Coordinador de Rêlaclones lnterlnslltuclonales.
sAo 0G/0870/2023
Minulârio Expedlenle
CLG
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Oficio No. SG/UE/230 | 614123
Cludad de Méxlco, a I de mazo de 2023
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ILTC. MANUEL BARTLETÍ OTIZ
iDlrector General de la Comlslón Federal de Electrlcldad
Presente

,Con fundamento en los aftfculos 27 fracclón III de.la Ley Orgánlca de la Admlnlstraclón Prlblica Federal

y 31 del Reglamento Interior de la Secretarla de Gobernaclón, me permlto hacer de su conoclmlento que

,medlante oficio número MDSPOSA/CSP/105612023 el H. Congreso de la Cludad de México, comunlca a

esta Secretarfa el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno de ese órgano Leglslatlvo, en seslón celebrada

el 1 de maruo del actual, mlsmo que a contlnuaclón transcrlbo:

"Prlmeror Et Congrcæ de ta Ctudad de Méxlco exhorta rcspetuoffimente a las 16 Alcaldfas,
:pâFâ que, en cootdlnaclón con la Comlslón Federal de Electrlcldad, la Secrcârfa de Obns y
,Sewlclos, at Slstema de Aguas, amþos de la Cludad da Méxlco, asf æmo las perconas f,slcas
o morales corrcspondlenles, reylsen, y, en su caæ, den mantenlmlenÞ y rcparcn las tapas,

:nefl llas, a lca nâ rlllas y rcglsttog

"segtundo,- 
Et Conþrcæ de ta Cludad de Méxtco axhofta tesptuonmente a ta geaetarÍa de

tOþras y Senlcios, y a las t6 Alcaldlas de la Cludad de Mâdco, pan que, en al ilmþlto de sus
'respectlvas atrÍþuclones, lmplementen a la þrcvedad programa lntegral de pavlmentaclön y
bacheo de calles y vlas de cl¡tulaclón',

Por lo anterior, le remlto copla del documento al que me he referldo; mismo que contlene el cltado

Acuerdo para los flnçs procedentes.

Sln otro paftlcular, aprovecho la ocaslón para relterarle la segurldad de ml conslderaclón dlstlngulda.

El Tltular de la Unldad

ARTURO FEDERICO ÁTNLA ANAYA

c,p.- Llc. Jo¡á Antonlo De La Vega Armltle, Jefe de Oflclna del Secretarlo de Gobemaclón,- Presente.
GC. lntcgrants¡ dcl ll. Congrc¡o do lr Cludad dc Móxlco.- Presentcs.
Follo: E.CCG,23-2587
Mlnutarlo
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